
Página 1 de 8 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 DECOR No.      GS-2026-000732  -

Montería, 04 de enero de 2026 

Señor coronel 
HESTOR RUIZ ARIAS 
Comandante Policía Metropolitana San Jerónimo de Montería 
Calle 29 carrera 6 # 5-61 
Montería- Córdoba 

ASUNTO: Informe de Supervisión contrato No. 92-2-20110-25 

TIPO DE INFORME 

PERIÓDICO__ O FINAL _X__ 

Periodo del informe de supervisión 

Desde 04-12-2025 Hasta 31-12-2025 

En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, 
así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía 
Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de 
Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas 
inherentes a la naturaleza del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u 
orden de compra del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 

INFORMACIÓN GENERAL: 

• Mediante orden administrativa el señor Coronel, HESTOR RUIZ ARIAS, obrando en calidad como Comandante
Policía Metropolitana San Jerónimo de Montería, ordenador del gasto, nombró como supervisor del contrato u
orden de compra del asunto al señor Intendente OBEY DARIO JULIO RUIZ, responsable de activos fijos de la
Unidad Prestadora de Salud Córdoba.

• Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: mensual

• No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 4

Información del contrato u orden de compra 

Contrato No. / Orden de compra 
No. 

92-2-20110-25 

Objeto del Contrato / instrumento 
de agregación de la orden de 
compra 

“ADQUISICION DE ELEMENTOS PAPELERÍA Y ACCESORIOS PARA LAS 
OFICINAS DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CORDOBA” 

Contratista NOMBRE: PEDRO NEL RUIZ HERRERA 
NIT: 6874754-7 

Representante legal PEDRO NEL RUIZ HERRERA 

Valor inicial del contrato u orden 
de compra 

Vigencia 2025 $ 9.217.600,00 

GS-2026-000732-DECOR
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Valor adiciones del contrato u 
orden de compra 

N/A 

Valor total del contrato u orden de 
compra 

$ 9.217.600,00 

Plazo de ejecución inicial 26 DIAS 

Fecha de inicio del plazo de 
ejecución del contrato u orden de 
compra 

04/12/2025 

Fecha de terminación del plazo de 
ejecución del contrato u orden de 
compra (pactada inicialmente) 

Vigencia 2025 31/12/2025 

Fecha de inicio del plazo de 
ejecución de la(s) adición(es) 

N/A 
 

Fecha de terminación del plazo de 
ejecución de la(s) adición(es) 

N/A 

Adiciones N/A 

Modificatorios  N/A 

Prorrogas  N/A 

Otros  N/A 

 
1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA  
 
1.1 Acciones adelantadas: 

 
La supervisión deberá realizar un resumen cronológico de las actuaciones adelantadas en ejercicio de las funciones, 
debiendo plasmar datos de relevancia, como por ejemplo fechas, números de oficios, números de actas, mensajes de 
correo electrónico, documentos que den cuenta de las actuaciones adelantadas entre otras. 

 

• Mediante correo electrónico se socializo a la entidad la forma de cómo debe presentar la facturación, con el fin de 
evitar el retroceso de dicho proceso y evitar demoras en el trámite de pago.   

 
2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 

 

ITEM DESCRIPCION DEL SERVICIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 
El oferente deberá garantizar un stock de elementos que permita cubrir la necesidad de los bienes 
adquirir objeto del presente proceso situación que será corroborada por el evaluador técnico en 
concordancia con la capacidad operativa. 

SI  

2 
Se requiere que el futuro contratista asuma los costos de distribución de los insumos de papelería, 
para lo cual deberá contar con capacidad operativa propia para efectuar la distribución de los 
elementos de la presente contratación. 

SI  

 
3 

Se requiere que el futuro contratista efectúe las entregas en la Carera 14 # 41-61 Barrio Los 
Laureles - Montería, En horario de oficina, previa coordinación con el supervisor del contrato o su 
delegado y el responsable del almacén. La entrega se realizará en presencia de ambos, en un 
tiempo no máximo a un (01) día calendario después de la solicitud por escrito del supervisor del 
contrato. 

SI  

4 
Los elementos deben contar con fecha mínima de vencimiento de 1 año, contado desde el momento 
de su recibo a satisfacción por parte del supervisor designado. 

SI  

5 
En el caso en que durante el tiempo de ejecución del contrato surja alguna eventualidad de fuerza 
mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, se deberá informar por escrito a la otra 
parte que corresponda, con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo. 

SI  

6 
Él envió debe contemplar el descargue de los elementos. Si dentro de la revisión algún elemento 
es rechazado deberá cambiarse máximo dentro de las 48 horas siguientes. 

SI  

7 
Igualmente, si luego de entregado algún elemento y recibido a satisfacción, se presenta algún 
desperfecto de fabricación, el plazo para su cambio será de dos 2 días hábiles, Para los que se 
tendrá en cuenta los siguientes tiempos:  

SI  
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• Si el elemento es de manufactura nacional deberá ser entregado en un tiempo máximo de 2 días 
hábiles, después de la solicitud por escrito del supervisor del contrato. 

• Si el elemento es de manufactura Internacional deberá ser entregado en un tiempo máximo de 
8 días hábiles después de solicitud por escrito del supervisor del contrato. 

8 

En caso de detectarse mala calidad de los elementos suministrados objeto del presente contrato, 
el contratista debe comprometerse en este mismo documento a restaurar los mismos sin costo 
adicional para la Entidad y en un tiempo no mayor a dos (2) días hábiles. Si los elementos 
suministrados, presentan deficiencias de calidad repondrá y subsanará a su despensa; los daños 
que haya ocasionado por el suministro de los elementos, hasta que se reciba a satisfacción. 

SI  

9 

El futuro contratista debe certificar que se compromete con la Unidad Prestadora de Salud Córdoba, 
a cumplir con oportunidad, eficiencia y calidad, el objeto del contrato, de acuerdo a las necesidades 
planteadas por la unidad, informara cualquier novedad presentada consecuente con el objeto 
contractual. 

SI  

10 

El futuro contratista debe certificar la calidad de los elementos a adquirir para evitar complicaciones 
en el momento de la utilización, además se deben tener en cuenta los productos que tengan una 
amplia trayectoria en el mercado. El oferente debe garantizar mediante certificación expedida por 
el representante legal, que cumple con el anterior requerimiento. 

SI  

11 
Las resmas de papel y demás elementos que ameriten deberán tener el sello verde y/o ambiental 
(eco-etiqueta). 

SI  

12 

 
El futuro contratista deberá adjuntar certificación debidamente firmada en la que indique que los 
bienes a entregar durante la ejecución del contrato cumplen con los siguientes requisitos 
ambientales: 
 

✓ Papel libre de cloro elemental (declaración de proveedor en el blanqueo de la pulpa; 
esta declaración debe ser acompañada de un certificado de prueba de laboratorio). 

✓ Preferir papel que sea fabricado con: residuos agroindustriales, papel reciclado o 
madera proveniente de fuentes forestales sostenibles. (declaración del fabricante y 
especificaciones técnicas). 

✓ Adquirir productos elaborados con materiales reciclados y cuyos componentes sean 
reciclables. (declaración del fabricante). 

✓ Adquirir productos que no se encuentren empaquetados en exceso. (evitar empaques 
individuales). 

✓ Adquirir bolígrafos PET. Polietileno, o pp-polipropileno-reciclados, en lugar de los que 
contienen plásticos halogenados (EJ, PVC). Declaración del fabricante y 
especificaciones técnicas). 

✓ Tinta respetuosa con el medio ambiente, con base en agua o sin disolventes orgánicos; 
base de alcohol sin xileno; además de ausencia de metales pesados tales como 
hexavalente, cadmio, mercurio, plomo, níquel, cobre y zinc. (declaración del fabricante 
o certificado del proveedor de las tintas). 

 
Lo anterior será verificado por el supervisor en la entrega de los elementos. 
 

SI  

 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 
2.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 

 
El contratista cumplió satisfactoriamente con sus obligaciones contractuales. 
 
3 AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 
A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (30) días calendario desde que inició el plazo de 
ejecución del contrato u orden de compra, finalizando totalmente el contrato. 
4 TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS: 
 
La POLICIA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 
CÓRDOBA, pagará el valor del contrato que resulte del presente proceso a favor del contratista en el municipio de Montería, en 
mensualidades vencidas, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la radicación de la factura comercial la cual deberá ser 
presentada en la ventanilla única de la oficina de Central de Cuentas de la Unidad Prestadora de Salud Córdoba, con la constancia de 
recibo a satisfacción del servicio, suscrita por el supervisor del contrato, luego de ser revisada la facturación y una vez cumplidos los 
trámites administrativos y fiscales vigentes, de acuerdo al derecho a turno y la programación del Plan Anual de Caja (PAC), cuya 
autorización es competencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección del Tesoro Nacional, lo anterior no será 
impedimento para la ejecución del objeto contractual. 
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La radicación de la facturación (impresa y en medio magnética) de los bienes y/o servicios se debe hacer dentro de los cinco (05) primeros 
días hábiles del mes siguiente a la prestación del servicio. 
 
En caso que el CONTRATISTA presente los documentos requeridos para el pago posterior a los cinco (05) primeros días hábiles del mes 
siguiente a la prestación del servicio, los pagos se realizarán dentro de los noventa (90) días calendario siguientes. En todo caso, los 
pagos están sujetos a la disponibilidad de PAC. 
 
Así mismo, para el respectivo pago se deben facilitar los documentos requeridos por la Unidad Prestadora de Salud Córdoba - UPRES 
DECOR, el cual estará sujeto a los trámites administrativos y fiscales vigentes, de acuerdo al derecho a turno y la programación del Plan 
Anual de Caja (PAC), cuya autorización es competencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección del Tesoro 
Nacional. De igual manera en caso de que los documentos en referencia sean devueltos por la oficina de Radicación de Cuentas de la 
Unidad Prestadora de Salud Córdoba - UPRES DECOR por inconsistencias como la falta de información o mal diligenciamiento de los 
mismos, la Unidad Prestadora de Salud Córdoba, se obliga a la asignación nuevamente del turno, siempre y cuando se hubieren 
subsanado las observaciones y se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo que se indique. 
 
Todas las demoras que se presentan por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al 
pago de intereses de cualquier clase o compensación de ninguna naturaleza. 
 
De acuerdo con la circular externa No. 042 del sistema integrado de información Financiera SIIF Nación de fecha 26 de diciembre del año 
2023; dirigida a todos los REPRESENTANTES LEGALES, SECRETARIOS GENERALES, ORDENADORES DEL GASTO, 
COORDINADORES Y USUARIOS DEL SIIF NACIÓN informa que a partir del 1 de enero de 2024 el proceso de emisión y recepción de 
factura electrónica de venta, cambia su modo de operación y pasa de “Proveedor tecnológico” a “Software propio”, es decir, que a partir de 
ésta fecha todo el proceso de generación, transmisión, validación, expedición y recepción de facturas electrónicas de venta, notas débito, 
notas crédito y demás instrumentos electrónicos que se deriven de la factura electrónica de venta con validación previa a su expedición 
pasará a ser asumido en su totalidad por el SIIF Nación como se estableció en el numeral 5, así:   
 

El modelo de recepción mantiene los lineamientos establecidos para el envío de los documentos al buzón centralizado del SIIF 
Nación para las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación. 
El emisor (contratista y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe emitir el Documento Electrónico-DE (Factura(s), 
Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y registrar en datos del Adquiriente el correo electrónico: 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co y en el campo notas u observaciones, registrar la Posición de Catálogo 
Institucional (PCI) que identifica a la entidad que gestionará el pago, es decir la unidad o subunidad en la que se registró el 
compromiso presupuestal; datos del contrato o caja menor; y correo del supervisor o cuentadante de caja menor que aprobará el 
DE, separados por punto y coma y entre los signos #$ al inicio y final de dicha información, ejemplo: 
 
#$15-03-00;Contratoxyz;PedroPerez@Entidadpgn.gov.co#$ 
 
En el evento en que el proveedor al momento de emitir el DE no registre la información en las notas u observaciones como se 
mencionó en el párrafo anterior y con el fin de agilizar la gestión de estos documentos, el Sistema Facturación Electrónica SIIF 
Nación los asignará a la Unidad Ejecutora identificada con el Nit reportado en los datos del Adquirente del DE y quedara en estado 
“Pendiente por distribuir” para que un usuario de la entidad o el supervisor asigne la PCI o se lo asigne para su trámite. 
 
IMPORTANTE: La Entidad debe registrar previamente al funcionario o contratista designado como supervisor y Gestor documentos 
en el SIIF Nación, según lo indicado en el numeral 1 de la presente circular, al igual que, la entidad debe dar indicaciones claras y 
exactas a los proveedores y/o contratitas de la anterior información, con el fin de generar un proceso de recepción con éxito, 
adicionalmente, se recomienda realizar el registro de los usuarios a la mayor brevedad posible para no tener contratiempos en la 
gestión de estos a partir del 1 de enero de 2024. 
 
Para la gestión de los documentos recepcionados por parte de los usuarios de las entidades se mantiene el link de acceso al 
aplicativo dispuesto en la página web del SIIF Nación. 
 
Acceso al SIIF Nación /Usuario Supervisor Aprobación Factura Electrónica 
La guía que contiene el procedimiento para la aprobación/rechazo de Documento Electrónico-DE (Factura(s), Nota(s) debito, 
Nota(s) Crédito) y la reasignación la encontraran en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público/SIIF Nación/ciclo 
de negocio 18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / Proceso de Recepción de Facturas para pago. 

 
DOCUMENTOS REQUERIDOS Y/O CONDICIONES PARA PRESENTAR LA FACTURA: 
 

• Las facturas deben estar dirigidas al Nit de la Policía Metropolitana de Montería 900.800.975-3. 

• El correo para recibir la facturación electrónica es del supervisor designado, el cual será informado una vez inicie la notificación de 
inicio de ejecución (#$16-01-02-045; NumeroDeContrato;CorreoSupervisor#$). 

• Las fLa Unidad Prestadora de Salud Córdoba, pagará el valor del contrato que resulte del presente proceso a favor del contratista, 
en un único pago, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la radicación de la factura comercial la cual deberá ser 
presentada en la ventanilla única de la oficina de Central de Cuentas de la Unidad Prestadora de Salud Córdoba, luego de ser 
auditada la facturación será enviada a la Regional de Aseguramiento en Salud N°6, con la constancia de recibo a satisfacción del 
servicio, suscrita por el supervisor del contrato, junto con los documentos requeridos por la Dirección Administrativa y Financiera, de 
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acuerdo al derecho a turno y la programación del Plan Anual de Caja (PAC), cuya autorización es competencia del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección del Tesoro Nacional, lo anterior no será impedimento para la ejecución del objeto 
contractual.   

• La radicación de la facturación (impresa y en medio magnética) de los servicios prestados se debe hacer dentro de los cinco (05) 
primeros días hábiles del mes siguiente a la prestación del servicio. 

• En caso que el CONTRATISTA presente los documentos requeridos para el pago posterior a los cinco (05) primeros días hábiles del 
mes siguiente a la prestación del servicio, los pagos se realizarán dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes. En todo 
caso, los pagos están sujetos a la disponibilidad de PAC. 

• Así mismo, para el respectivo pago se deben facilitar los documentos requeridos por la Unidad Prestadora de Salud Córdoba - 
UPRES DECOR, el cual estará sujeto a los trámites administrativos y fiscales vigentes, de acuerdo al derecho a turno y la 
programación del Plan Anual de Caja (PAC), cuya autorización es competencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través 
de la Dirección del Tesoro Nacional. De igual manera en caso de que los documentos en referencia sean devueltos por la oficina de 
Radicación de Cuentas de la Unidad Prestadora de Salud Córdoba - UPRES DECOR por inconsistencias como la falta de información 
o mal diligenciamiento de los mismos, la Unidad Prestadora de Salud Córdoba, se obliga a la asignación nuevamente del turno, 
siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con el tramite documental dentro del plazo que se 
indique. 

• Todas las demoras que se presentan por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello 
derecho al pago de intereses de cualquier clase o compensación de ninguna naturaleza. 

• De acuerdo con la circular externa No. 042 del sistema integrado de información Financiera SIIF Nación de fecha 26 de diciembre 
del año 2023; dirigida a todos los REPRESENTANTES LEGALES, SECRETARIOS GENERALES, ORDENADORES DEL GASTO, 
COORDINADORES Y USUARIOS DEL SIIF NACIÓN informa que a partir del 1 de enero de 2024 el proceso de emisión y recepción 
de factura electrónica de venta, cambia su modo de operación y pasa de “Proveedor tecnológico” a “Software propio”, es decir, que 
a partir de ésta fecha todo el proceso de generación, transmisión, validación, expedición y recepción de facturas electrónicas de 
venta, notas débito, notas crédito y demás instrumentos electrónicos que se deriven de la factura electrónica de venta con validación 
previa a su expedición pasará a ser asumido en su totalidad por el SIIF Nación como se estableció en el numeral 5, así:  

• El modelo de recepción mantiene los lineamientos establecidos para el envío de los documentos al buzón centralizado del SIIF 
Nación para las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación. 

• El emisor (contratista y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe emitir el Documento Electrónico-DE (Factura(s), Nota(s) 
debito, Nota(s) Crédito) y registrar en datos del Adquiriente el correo electrónico: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 
y en el campo notas u observaciones, registrar la Posición de Catálogo Institucional (PCI) que identifica a la entidad que gestionará 
el pago, es decir la unidad o subunidad en la que se registró el compromiso presupuestal; datos del contrato o caja menor; y correo 
del supervisor o cuentadante de caja menor que aprobará el DE, separados por punto y coma y entre los signos #$ al inicio y final 
de dicha información, ejemplo: 

• #$15-03-00;Contratoxyz;PedroPerez@Entidadpgn.gov.co#$ 

• En el evento en que el proveedor al momento de emitir el DE no registre la información en las notas u observaciones como se 
mencionó en el párrafo anterior y con el fin de agilizar la gestión de estos documentos, el Sistema Facturación Electrónica SIIF 
Nación los asignará a la Unidad Ejecutora identificada con el Nit reportado en los datos del Adquirente del DE y quedara en estado 
“Pendiente por distribuir” para que un usuario de la entidad o el supervisor asigne la PCI o se lo asigne para su trámite. 

• IMPORTANTE: La Entidad debe registrar previamente al funcionario o contratista designado como supervisor y Gestor documentos 
en el SIIF Nación, según lo indicado en el numeral 1 de la presente circular, al igual que, la entidad debe dar indicaciones claras y 
exactas a los proveedores y/o contratitas de la anterior información, con el fin de generar un proceso de recepción con éxito, 
adicionalmente, se recomienda realizar el registro de los usuarios a la mayor brevedad posible para no tener contratiempos en la 
gestión de estos a partir del 1 de enero de 2024. 

• Para la gestión de los documentos recepcionados por parte de los usuarios de las entidades se mantiene el link de acceso al aplicativo 
dispuesto en la página web del SIIF Nación. 

• Acceso al SIIF Nación /Usuario Supervisor Aprobación Factura Electrónica 

• La guía que contiene el procedimiento para la aprobación/rechazo de Documento Electrónico-DE (Factura(s), Nota(s) debito, Nota(s) 
Crédito) y la reasignación la encontraran en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público/SIIF Nación/ciclo de negocio 
18. Sistema Facturación Electrónica - SIIF Nación / Proceso de Recepción de Facturas para pago. 

• DOCUMENTOS REQUERIDOS Y/O CONDICIONES PARA PRESENTAR LA FACTURA: 

• Las facturas deben estar dirigidas al Nit de la Policía Metropolitana de Montería 900.800.975-3. 

• El correo para recibir la facturación electrónica es del supervisor designado, el cual será informado una vez inicie la notificación de 
inicio de ejecución (#$16-01-02-045;NumeroDeContrato;CorreoSupervisor#$). 

• Las fechas establecidas para recibir facturación deberán ser antes del día 20 de cada mes.  

• No se permiten facturas de multiusuarios.  

• Las entidades que son sin ánimo de lucro deben anexar copia del acto administrativo en la que se pueda constatar dicha información.   

• Siempre se debe anexar el certificado de pago de aportes a salud y parafiscales y certificado expedido por el revisor fiscal en caso 
que aplique, quien deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, cédula de ciudadanía y certificado vigente de la junta central de 
contadores   

• Para el primer pago deberá anexar los documentos antes referenciados y por única vez, anexar el RUT y/o Certificado de Cámara y 
Comercio vigente.  

• Denominación: la factura debe denominarse expresamente factura de venta y debe estar pre-impreso.  

• Identificación del prestador de Servicios: debe indicarse claramente apellidos, nombre o razón social y NIT del prestador debe estar 
pre-impreso.  
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• Numeración consecutiva: numeración consecutiva pre-impresa que debe corresponder a la numeración autorizada por la Dirección 
General de Impuestos y aduanas nacionales (algunos prestadores para diferenciar las facturas por rubros emplean prefijos 
alfabéticos, pero estos no deben exceder las cuatro letras).  

• Fecha de su expedición: que corresponda a la prestación del servicio y con un plazo máximo de dos meses para su vencimiento. 

• Descripción detallada de los servicios prestados: relación pormenorizada de los servicios prestados al usuario, discriminando el valor 
unitario de los servicios y la cantidad de los mismos.  

• Valor total de los Servicios: sumatoria de los valores totales por servicio. 

Antes de cargar una factura en el SECOP II usted debe radicarla en la Entidad Estatal y obtener un número de radicación. Para ingresar 
la factura, vaya a la sección “Ejecución  
del Contrato” y haga clic en “Crear”. 
 

 
 
El SECOP II le muestra una ventana emergente en donde debe ingresar la información que aparece en la imagen a continuación. Haga 
clic en “Anexar” para cargar la factura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Busque el documento en su computador y cárguelo. Una vez registrada y cargada su factura haga clic en “Confirmar”. No olvide enviar la 
factura a la Entidad Estatal para su revisión y aprobación. Cuando la Entidad Estatal apruebe la factura el estado será “Aceptada” y cuando 
la pague cambiará a “Pagado”. 
 
CAUSALES DE NO PAGO 
 
La Policía Nacional – Unidad Prestadora de Salud Córdoba - UPRES DECOR no cancelará las cuentas que presenten inconsistencias 
con los precios pactados en el contrato o por cualquier otro inconveniente que se derive de la ejecución del mismo, cuando las facturas 
no tengan la documentación reglamentaria por ley, el no pago de los parafiscales, la no presentación de las facturas en el tiempo estipulado 
documentación reglamentaria por ley, el no pago de los parafiscales, la no presentación de las facturas en el tiempo estipulado. 
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4.1. Ejecución Financiera y Pagos:  

 

En este espacio se debe informar el valor total de los pagos efectuados, valor del mismo y porcentaje, así: 
 

a. Balance general de pagos y entregas 

  Valor en pesos 
% del valor del contrato u 

orden de compra 

Valor total del contrato u orden de compra $ 9.217.600,00 100%  

Valor total de las entregas $ 9.217.600,00 100%        

Valor total facturado $ 9.217.600,00 100%        

Valor facturado pendiente de pago $,00 0,00%        

Valor pagado $ 9.217.600,00 100%                                          

Valor pendiente de entrega  $0,00 0,00%  

 
 

a. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado (la 
supervisión deberá relacionar de manera discriminada lo correspondiente a la ejecución del 
contrato u orden de compra únicamente del periodo que está informando) 

No. de 
acta o 

constan
cia de 

recibido 

Valor 
recibido 

Fecha de 
recibido 

Valor 
facturado 

No. 
Factur

a 

Valor 
pagado 

Valor 
deducciones 

No. orden 
de pago 

Ras 1 del 
12/12/2025 

 
$ 

9.217.600,00 
03/12/2025 $ 9.217.600,00 

1 factura 
 

$ 
9.217.600,00 

$ 0,00 pendiente 

 
NOTA: en caso de que se esté presentando el informe final, se deberá diligenciar, el cuadro anterior con la recopilación de toda 
información del contrato. 

 

4.1 Entrada de Bienes (verificar que los bienes hayan ingresado a los estados contables, si aplica) 
 

5 RECOMENDACIONES  
 

El desarrollo del presente contrato ha sido normal a la fecha no se ha tenido ninguna clase de inconvenientes, se sugiere 
seguir manteniendo una comunicación fluida con el supervisor para evitar la sobre ejecución del mismo. 
 
6 CONCLUSIONES 
 
El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que la 
administración tenga claridad frente al cumplimiento o no del contratista.  El no diligenciamiento será causal de la devolución 
del respectivo informe de supervisión. 
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El contratista 
cumplió con lo 
establecido en 
las cláusulas 
contractuales  

 
SI: X 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las 
cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos 
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las 
ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros). 

NO___ En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. ____________ Del _______________, dirigida al 
ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
 
Firma_____________________________      
Intendente OBEY DARIO JULIO RUIZ 
Supervisor del contrato 92-2-20110-25 
Correo obey.julio@correo.policia.gov.co 
Celular: 3014182568 
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